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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA PROCEDER A LA CALIFICACION DE LA 
DOCUMENTACION GENERAL Y, EN SU CASO, LA APERTURA DE L SOBRE B 
(CRITERIOS NO EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA O MEDI ANTE LA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS) PARA LA CONTRATACION DE LOS  SERVICIOS DE 
MEDIACIÓN Y ASESORAMIENTO DE SEGUROS PRIVADOS PARA LA EXCMA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA, MEDIANTE PROCEDIM IENTO ABIERTO. 
 

En Córdoba, a 16 de Marzo de 2018. 
 

• Como Presidente de la misma,  D. Francisco J. Martín Romero, Diputado Delegado 
de Comunicación y Nuevas Tecnologías. 
 
• Como Vocales: 
 
1.- Dª Dolores Martínez Coca, Jefa de la Unidad de Secretaría, en sustitución del 
Secretario General de la Excma. Diputación Provincial. 
 
2.- Dª Adelaida Ramos Gallego, Jefa de la Unidad de Fiscalización y Control Financiero 
Permanente de la Intervención de Fondos, en sustitución del Interventor de Fondos de la 
Excma. Diputación Provincial. 

 
3.- D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto Jefe del Servicio de Contratación y Gestión 
Técnica Patrimonial. 
 
4.- Dª Maria Tello Arenas, Técnica Especialista Gestión Contratación Obras del  Servicio 
de Contratación y Gestión Técnica Patrimonial. 
 
• Como Secretaria:  Dª Carmen Luque Fernández, Jefa del Servicio de Contratación y 
Gestión Técnica Patrimonial. 
 

 Siendo las diez horas y quince minutos del día arriba indicado, se constituyó la Mesa 
de Contratación en la Sala de Comisiones de esta Corporación Provincial, compuesta en la 
forma antes señalada para proceder a la calificación de la documentación contenida en el 
Sobre A “Documentación Administrativa” y, en su caso, apertura del Sobre B “Oferta Técnica” 
(criterios no evaluables de forma automática o mediante la aplicación de fórmulas) de las 
cinco empresas presentadas que han optado a la contratación de referencia,  con un 
presupuesto máximo de contratación: porcentaje máximo de la comisión (8%) que puede 
ofertar el corredor a la cuantía de las primas netas anuales de las pólizas de seguro que esta 
Diputación tiene actualmente en vigor (193.987,37 €), lo que supone un importe total de 
62.075,92 €. 

 
 En primer lugar, por la Secretaria de la Mesa, se da cuenta de las empresas 
licitadoras que son las siguientes: 
 

Nº ORDEN LICITADOR 

1 AON GIL Y CARVAJAL SA 

2 E.P.G. Y SALINAS, S.L. 
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3 GRUPO PACC S.A. DIVISION EMPRESAS 

4 MARSH, S.A. 

5 
WILLIS IBERICA CORREDURIA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS SA 

 
  
 Seguidamente, por la Secretaria de la Mesa se da cuenta de que se ha procedido a la 
apertura de la documentación administrativa contendida en el “Sobre A” en el Servicio de 
Contratación y Gestión Técnica Patrimonial, con el siguiente resultado:  
 
 1.- Las empresas que a continuación se relacionan presentan la declaración 
responsable (Anexo nº 7) y la declaración de pertenencia a un grupo empresarial (Anexo nº 
9) al que hace referencia el Pliego de Cláusulas Administrativas. 
 

Nº ORDEN LICITADOR 

1 AON GIL Y CARVAJAL SA 

2 E.P.G. Y SALINAS, S.L. 

3 GRUPO PACC S.A. DIVISION EMPRESAS 

4 MARSH, S.A. 

5 
WILLIS IBERICA CORREDURIA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS SA 

 
  
 A la vista de lo anterior, la Mesa de Contratación acuerda lo siguiente: 
 
 1.- Admitir a las empresas que han aportado la documentación administrativa exigida 
en los pliegos, en concreto, el modelo de declaración responsable (Anexo 7) y el modelo de 
declaración de pertenencia a un grupo empresarial (Anexo 9) del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
 

Nº ORDEN LICITADOR 

1 AON GIL Y CARVAJAL SA 

2 E.P.G. Y SALINAS, S.L. 

3 GRUPO PACC S.A. DIVISION EMPRESAS 

4 MARSH, S.A. 

5 
WILLIS IBERICA CORREDURIA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS SA 

 

 Seguidamente, en acto público, al que no asiste ningún representante de las 
empresas licitadores, se procede a la apertura de los Sobres “B” de las cinco empresas 
admitidas en el procedimiento, que contienen la documentación acreditativa de criterios no 
evaluables de forma automática o mediante la aplicación de fórmulas, dando el siguiente 
resultado:  
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 Proposición 1.-  AON GIL Y CARVAJAL SA,  aporta la siguiente documentación 
técnica para el contrato de referencia: 
 

1.- Memoria Organizativa. 
2.- Propuesta de Plan de Seguros. 
3.- Propuesta de un Plan de Gestión de Siniestralidad. 
4.- CD en formato pdf. 
 

 Proposición 2.-  E.P.G. Y SALINAS, S.L.,  aporta la siguiente documentación técnica 
para el contrato de referencia: 

1.- Memoria Organizativa. 
2.- Propuesta de Plan de Seguros. 
3.- Propuesta de un Plan de Gestión de Siniestralidad. 
4.- CD en formato pdf. 
 

Proposición 3.-  GRUPO PACC S.A. DIVISION EMPRESAS , aporta la siguiente 
documentación técnica para el contrato de referencia: 

1.- Memoria Organizativa. 
2.- Propuesta de Plan de Seguros. 
3.- Propuesta de un Plan de Gestión de Siniestralidad. 
4.- CD en formato pdf. 
 

Proposición 4.-  MARSH, S.A.,  aporta la siguiente documentación técnica para el 
contrato de referencia: 

1.- Memoria Organizativa. 
2.- Propuesta de Plan de Seguros. 
3.- Propuesta de un Plan de Gestión de Siniestralidad. 
4.- CD en formato pdf. 
 

Proposición 5.-  WILLIS IBERICA CORREDURIA DE SEGUROS Y REASEGUROS 
S.A., aporta la siguiente documentación técnica para el contrato de referencia: 

1.- Memoria Organizativa. 
2.- Propuesta de Plan de Seguros. 
3.- Propuesta de un Plan de Gestión de Siniestralidad. 
4.- CD en formato pdf. 
 
 
La Mesa de Contratación a la vista de la documentación presentada, acuerda pase el 

expediente al Técnico encargado de su valoración, al objeto de ponderar los criterios no 
evaluables de forma automática o mediante la aplicación de fórmulas, dependientes de un 
juicio de valor y considerar si las ofertas se adecuan a lo establecido en los pliegos que rigen 
esta contratación, el cual deberá remitir informe técnico a dicha Mesa de Contratación, para 
proceder a la apertura del sobre “C”.  
 
 En este estado, siendo las diez horas y diecinueve minutos del día al principio 
indicado, se levanta la Mesa de Contratación, extendiéndose la presente Acta, de la que yo, 
como Secretaria doy fe. 
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